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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-016-2011-00572-00 

Demandante(s)   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado(s)   LECCO ARQUITECTURA INTEGRAL LTDA. 

Asunto   NO RECONOCE PERSONERÍA 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2630 

 

 

El Representante Legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. allega memorial 

donde solicita se le reconozca personería a la profesional del derecho Paula 

Andrea Franco, pero se avizora dentro del proceso de la referencia que 

CISA S.A. no hace parte dentro del mismo por lo que el Despacho no 

accede a lo solicitado. 

 

El presente proceso se encuentra legalmente terminado por Auto 959VI del 

29 de junio del 2021 el cual se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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